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**********************************************************************
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS. SE HA EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN  CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN  QUE  LE PERMITE SER VALIDADO  ILIMITADAMENTE  DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : NUEVAS TECNOLOGIAS FISICOQUIMICAS SAS
N.I.T. : 900.535.049-1
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02229849 DEL 29 DE JUNIO DE 2012
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :25 DE ABRIL DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
ACTIVO TOTAL : 614,951,748
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CLL 37 C SUR 72 I 55
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : LUZM.GIL69@HOTMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CLL 37 C SUR 72 I 55
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : LUZM.GIL69@HOTMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
18  DE  JUNIO  DE 2012, INSCRITA EL 29 DE JUNIO DE 2012 BAJO EL NUMERO
01646728  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
NUEVAS TECNOLOGIAS FISICOQUIMICAS SAS.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
 
 



 
 
 
 
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
6 2014/12/30 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2015/07/22 02004798
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  COMPAÑÍA  FUNDAMENTA  SU  ACCIÓN  EN  EL  DISEÑO,
DESARROLLO,  PRODUCCIÓN  Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE LA QUÍMICA
APLICADA,  EN LOS CAMPOS DEL CUIDADO PERSONAL, LA LIMPIEZA INDUSTRIAL,
LIMPIEZA  DOMESTICA E INSTITUCIONAL, ESPECIALMENTE AQUELLOS BASADOS EN
NANOTECNOLOGÍA;  ADEMÁS  DE  LA SÍNTESIS DE SUSTANCIAS PROVENIENTES DE
MATERIALES  NATURALES  Y AQUELLOS QUE PROVENGAN DE LA APLICACIÓN DE LO
MESOSCÓPICO,   POR  TANTO  PODRÁ  DEDICARSE  A  LA  SÍNTESIS  DE  NANO
PARTÍCULAS  DE CUALQUIER TIPO Y EN USO DE CUALQUIER TÉCNICA. ASÍ MISMO
SE  DEDICARA  A  LA  IMPORTACIÓN  Y  EXPORTACIÓN  DE MATERIAS PRIMAS Y
PRODUCTO  TERMINADO  TANTO  LOS  REQUERIDOS  POR  LA  EMPRESA  PARA SU
DESARROLLO,  COMO PARA OTRAS QUE REQUIERAN DE DICHOS PRODUCTOS PARA SU
FUNCIONAMIENTO EMPRESARIAL. TAMBIÉN SE OCUPARA DE LA REPRESENTACIÓN DE
OTRAS  MARCAS  ESPECIALIZADAS  EN EL DESARROLLO TECNOLÓGICO INNOVADOR,
PARA   EL   USO  Y  COMERCIALIZACIÓN  DE  MATERIAS  PRIMAS  DE  ÚLTIMA
TECNOLOGÍA,   NECESARIAS  EN  LA  INDUSTRIA  LOCAL  Y  EXTRANJERA.  EN
DESARROLLO  DE  SU  OBJETO  SOCIAL,  LA  COMPAÑÍA PODRÁ OCUPARSE DE LA
REPRESENTACIÓN,   DE   OTRAS   CASAS   NACIONALES  O  EXTRANJERAS  QUE
COMPLEMENTEN  O  COEXISTAN  CON  EL  OBJETO  SOCIAL,  ASÍ COMO PRESTAR
SERVICIOS  DE  QUÍMICA  ANALÍTICA  Y DESARROLLO PARA TERCEROS. TAMBIÉN
PODRÁ  COMPRAR PARTICIPACIÓN ACCIONARÍA EN OTRAS COMPAÑÍAS QUE AMPLÍEN
O  COMPLEMENTEN  EL  OBJETO  SOCIAL.  Y  EN  GENERAL  TODO  NEGOCIO DE
CONSIDERACIÓN  LÍCITA  O  QUE NO CONTRAVENGA LAS BUENAS COSTUMBRES, LA
MORAL LA ÉTICA MERCANTIL NI LAS LEYES.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
2023  (FABRICACIÓN DE JABONES Y DETERGENTES, PREPARADOS PARA LIMPIAR Y
PULIR; PERFUMES Y PREPARADOS DE TOCADOR)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
8129  (OTRAS  ACTIVIDADES  DE  LIMPIEZA  DE  EDIFICIOS E INSTALACIONES
INDUSTRIALES)
OTRAS ACTIVIDADES:
3290 (OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS N.C.P.)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $50,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $100,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $50,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $100,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $50,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $100,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL  O
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JURÍDICA,  ACCIONISTA  O NO, QUIEN NO TENDRÁ SUPLENTES, DESIGNADO PARA
UN  TÉRMINO  DE  UN  AÑO  POR  LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. LAS
FUNCIONES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  TERMINARÁN EN CASO DE DIMISIÓN O
REVOCACIÓN  POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE DECESO
O  DE  INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA
UNA  PERSONA  NATURAL  Y  EN  CASO  DE LIQUIDACIÓN PRIVADA O JUDICIAL,
CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 18 DE JUNIO
DE  2012,  INSCRITA EL 29 DE JUNIO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01646728 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  GIL GONZALEZ LUZ MARINA                    C.C. 000000051959505
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA ADMINISTRACIÓN INMEDIATA DE LA
COMPAÑÍA,  SU  REPRESENTACIÓN  LEGAL  Y  LA  GESTIÓN  DE  LOS NEGOCIOS
SOCIALES  ESTARÁN A CARGO DE UN GERENTE DESIGNADO POR LA ASAMBLEA PARA
PERIODOS  DE UN AÑO, REELEGIBLE INDEFINIDAMENTE Y REMOVIBLE LIBREMENTE
POR  ELLA  EN CUALQUIER TIEMPO. TODOS LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA CON
EXCEPCIÓN  DE LOS DESIGNADOS POR LO LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS
Y  LOS  DEPENDIENTES  DEL  REVISOR  FISCAL,  SI  LOS  HUBIERE, ESTARÁN
SOMETIDOS  AL  GERENTE EN EL DESEMPEÑO DE SUS CARGOS. EL GERENTE ES UN
MANDATARIO  CON  REPRESENTACIÓN,  INVESTIDO  DE FUNCIONES EJECUTIVAS Y
ADMINISTRATIVAS  Y  COMO TAL, TIENE A SU CARGO LA REPRESENTACIÓN LEGAL
DÉ  SU COMPAÑÍA, LA GESTIÓN COMERCIAL Y FINANCIERA, LA RESPONSABILIDAD
DE  LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA, LA COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN GENERAL DE
LA  EMPRESA,  LAS  CUALES  CUMPLIRÁ  CON ARREGLO A LAS NORMAS DE ESTOS
ESTATUTOS  Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES, Y CON SUJECIÓN A LAS ORDENES
DE  INSTRUCCIONES  DE  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS.  ADEMÁS  DE  LAS
FUNCIONES GENERALES ANTES INDICADAS, CORRESPONDE AL GERENTE:1) NOMBRAR
Y REMOVER LIBREMENTE A LOS EMPLEADOS DE SU DEPENDENCIA, ASÍ COMO A LOS
DEMÁS  QUE LE CORRESPONDA NOMBRAR Y REMOVER EN EJERCICIO DE DELEGACIÓN
DE  FUNCIONES  QUE  PARA  TALES  EFECTOS  PUEDA HACERLE LA ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS.2)  CITAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS CUANDO LO CONSIDERE
NECESARIO  O  CONVENIENTE  Y  MANTENER  LA  ADECUADA  Y  OPORTUNAMENTE
INFORMADA  SOBRE  LA  MARCHA  DE  LOS  NEGOCIOS SOCIALES: SOMETER A SU
CONSIDERACIÓN  LOS  BALANCES DE PRUEBA Y LOS DEMÁS ESTADOS FINANCIEROS
DESTINADOS A LA ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTRARLE , LOS INFORMES QUE ELLA
LE  SOLICITE  EN  RELACIÓN  CON  LA  SOCIEDAD Y CON SUS ACTIVIDADES.3)
PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN SU REUNIÓN ORDINARIA
EL  INFORME  SOBRE  CÓMO  HAYA LLEVADO A CABO SU GESTIÓN Y LAS MEDIDAS
CUYA  ADOPCIÓN  RECOMIENDE A LA ASAMBLEA.4) LAS DEMÁS QUE LE CONFIEREN
ESTOS ESTATUTOS5) COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EN PROCESO Y
 
 



 
 
 
 
FUERA  DE PROCESO EL GERENTE TIENE FACULTADES PARA EJECUTAR Y CELEBRAR
SIN  OTRAS  LIMITACIONES  QUE LAS ESTABLECIDAS EN ESTOS ESTATUTOS O EN
CUANTO  SE  TRATE DE OPERACIONES QUE DEBAN SER PREVIAMENTE AUTORIZADAS
POR  PRESIDENTE  EJECUTIVO O POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, TODOS LOS
ACTOS  O  CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O QUE TENGAN
CARÁCTER  SIMPLEMENTE PREPARATORIO, ACCESORIO O COMPLEMENTARIO PARA LA
REALIZACIÓN  DE  LOS  FINES  QUE  PERSIGUE  LA  SOCIEDAD  Y LOS QUE SE
RELACIONEN  DIRECTAMENTE  CON  LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA
MISMA.   EL   GERENTE  QUEDA  INVESTIDO  DE  PODERES  ESPECIALES  PARA
TRANSIGIR,  ARBITRAR  Y  COMPROMETER LOS NEGOCIOS SOCIALES; PROMOVER O
COADYUVAR    ACCIONES   JUDICIALES   ADMINISTRATIVAS   O   CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVAS  EN  QUE LA COMPAÑÍA TENGA INTERÉS, E INTERPONER TODOS
LOS  RECURSOS  QUE SEAN PROCEDENTES CONFORME A LA LEY, DESISTIR DE LAS
ACCIONES  O RECURSOS QUE INTERPONGAN; RENOVAR OBLIGACIONES Y CRÉDITOS,
DAR  O  RECIBIR  BIENES  EN  PAGO,  CONSTITUIR  APODERADOS JUDICIALES,
DELEGARLES FACULTADES, REVOCAR MANDATOS Y SUSTITUCIONES. EL GERENTE NO
PODRÁ  OTORGAR,  ACEPTAR  O  SUSCRIBIR  TÍTULOS  VALORES  DE CONTENIDO
CREDITICIO  EN  NOMBRE  DE  LA  COMPAÑÍA  CUANDO  FALTE  LA RESPECTIVA
CONTRAPRESTACIÓN   CAMBIARIA   A  FAVOR  DE  ELLA,  A  MENOS  QUE  SEA
EXPRESAMENTE  AUTORIZADO  POR EL PRESIDENTE EJECUTIVO Y A CONDICIÓN DE
QUE  LA  COMPAÑÍA  DERIVE  DERECHO  DE  LA OPERACIÓN. EL GERENTE QUEDA
LIMITADO  PARA CONTRATAR O COMPROMETER ACTIVOS DE LA EMPRESA HASTA POR
DOSCIENTOS  (200) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. LE ESTÁ
PROHIBIDO  AL  REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA
SOCIEDAD,  POR  SÍ  O  POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER
FORMA  O  MODALIDAD  JURÍDICA  PRÉSTAMOS  POR  PARTE  DE LA SOCIEDAD U
OBTENER  DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE
GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 24 DE OCTUBRE
DE 2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
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**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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